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©IKECCIÓN-ADMINISTRACIÓN- 
Oailo del Carmen, núm. 29, prinoipair 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB RJBMPEARBSí 
JMlniaterto de fa Qobernaolón, planta b̂ Jac 

Número suelto, 0,60c

G A C E T A  DE M A D R I D
M inlsM o cf@

Beal orden declarando la exención del im
puesto de Üonatmos para loa aceites com- 
buatiblee y  lubrificantes que se introduz’̂ 
can en los Ársenaíea del Estado para el 
uso exclusivo de sus buques de guerra.— 
Páginas 429 y  43Ú.

Üaliteril le IfistedéE fíUWá |  iellgü lrl§î
Real orden concediendo á los Maestros y 

Maestras que se mencionan los ascensos 
que se indican.—Páginas 430 y 481.

Otra concediendo un mes de licencia á don 
Antonio Miguel y Bamón  ̂ Auxiliar nu
merario de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Talladolid.—Página 
431.

Otra disponiendo que el Catedrático nume
rario de la Facultad de Medicina de Cá
diz, B. Angel Antmio Ferrer y Oagigal, 
se encargue, por acumulación, de la Cá
tedra de Patología médica y su clínica 
(tercer curso) de la menciOncuia Facultad. 
Página 431.

Otra disponiendo que B. Bario Fernández 
Iruegas y B. Baniel Sánchez de Ribera, 
cesen en los cargos de Ayudantes del Pos-

PAI?TE OFICIAL

f l m n c u  i i i i  c o n  oe m s i s m

B. H. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.)', 
S. M. la Rein a  Doña yictocíá Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de>̂  
filis persofias de la Augusta Real la-

MPSIIM» »8 BACIEIIIll
M A L  ó s o m

Exorno. Sr.: Vistas las Reales órdenes 
comunicadas por V. E. á este Ministerio 
con fechas 10 de NoTÍembre de 1916,9 de 
Febrero, 7 y  30 de Jhlio último, reml-

pital clínico de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central—Página 432.

Otra admitiendo á B, Bomingo López Eli- 
zagaray la renuncia del cargo de Auxi
liar interino de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.—Página 432.

Otra concediendo una prórroga de licencia 
de un mes, sin sueldo, al Profesor nume
rario de la Normal de Maestros de Cá
d iz, jD, Publio Suárez.—Página 432.

y  de Támbenlos.

Real orden resolviendo el expediente de la 
Asociación El Socorro Balear, benéfica de 
los ramos de enfermedades, vejez, invali
dez y fallecimiento, á virtud de una de
nuncia hecha por D. Melvidio Martínez 
contra la hoja de propaganda que acom
paña Aferente á esta Sociedad, y  la cuál 
hoja no está autorizada por la Comisaria 
de Seguros.—Páginas 432 y 433,

Presidencia d e l Consejo de Ministros. 
Comisaria general de Abastedmientos. 
Circular disponiendo m proceda de nue
vo á formar una esiadistica de algodón, 
con mrreglo á las prevemiones qm se pu
blican.—Página 433.

Gracia y JiíSTsoiA.-Subsecretada.”Awm- 
ciando hallarse vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva

de los Juzgados de primera instancia del 
distrito de la Plaza, de Váltadolid, y de 
Lalin.—Página 433.

HACiBNDA.-Dirección General de la D eu
da y Clases Pasivas.—Sewaiawienío de 
pagos y entrega de valores.—Página 43^

Relación de las facturas de presentacién al 
cobro de créditos de Ultramar, en el tur
no preferente, que ha/n de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro.—Página 434..

Gobernación. — Inspección general do 
Sanidad.—Declarando con derecho ááon  
Julián Sauce Gómez, á recobrar su des
tino de Mozo técnico de laboratorio del 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII, y  disponiendo cese inmediata" 
mente el que interinamente lo venia des
empeñando, D. Hicardo Rodríguez Gar*'̂  
cía.—Página 435.

Anunciando concurso para cubrir íâ j p la
zas vacantes de Médicos Direc tord e  ba- 
ños.-"Página 435.

A nixo i.®—Obsbbv'atowo O e n te í l  Mm- 
!moEOLÓ0ioo. —'Oposiciones.— Subas
tas, — Administración Provihoial. 
Administración Municipal.— Anun
cios OFICIALES del Banco Hispano-ÁmC" 
ricano, Compañía Madrileña-Barcelone
sa del Frío Indmirial, Banco Gmpuzcoa" 
no y Banco de España (á¿6ace<e).—'San
to r a l.—Espectáculos.

An] ^ o 2.^—Ei^iCToa.

tiendo antecedentes relativos á la exac- | 
eión del impuesto de Consumos quo por * 
los combustibles líquidos introducidos 
en el Arsenal del Apostadero de El Fe
rrol con destino á los buques y sumergi
bles de la Armada, exige el Ayuntamien
to de aquella población, é interesando, 
en su consecuencia, se promulgué una 
disposición de carácter general en evita
ción de dudas y reclamaciones, declaran
do que s© hallan exentos del pago del re
ferido impuesto las expresadas materias 
combustibles y lubriñcantes que el Esta
do introduzca en los puertos y Arsenales 
militares con el fin de utilizarlos en los 
buques de guerra:

Resultando que como fundamentos por 
los cuales se hace preciso dictar la dis
posición interesada, se expone que lo 
que se trata de resolver al presente es si 
el Estado que introduce dichos artículos 
no para consumirlos dentro del tórmino

municipal, sino para sus buques de gue
rra en condiciones similares al carbón 
de piedra, exento del impuesto de que so 
trata, debe ó no satisfacer al Tesoro di
cho impuesto, sin que sea dable hablar 
de los intereses municipales por el ca
rácter con que recaudan los Consumos 
los Ayuntamientos:

Considerando que el impuesto da Con
sumos constituye uno de los recursos del 
presupuesto del Estado, hallándose loa 

.Ayuntamientos autorizados para perci
bir un determinado’recargo sobre el im- 
porte de las cuotas que se devenguen, da 
donde se deduce que este recargo no pue
de existir sino cuando la exacción da 
aquél es procedente, de acuerdo con e l  
Reglamento y tarifas en vigor;

Considerando que en efecto, dados tes 
adelantos modernos en las máquinas de 
los buques de guerra, el aceite mineral 
combustible quq m  las mismas se emplea
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fea venido á sustitu ir al carbón que m  
utilizaba para tal objetOj y que por no 
jlgurar en la tarifa del im puesto aneja al 
Reglamento citado de 11 d© Octubre de 
1898 está exento del pago de dereclios, 
por !o que resulta anómalo gravar los 
aceites d© que se trata, sobre , todo te 
niendo en cuenta que los indicados per- 
•fes cioíiamientos. navales y creación d© 
nuevos mecanismos de guerra  han obli
gado á- utilizar dichos combustibles, que 
han ocupado lógicamente en ©i orden 
tribu tario  el lugar que antes ocupaba el 
carbón, por lo cual deben ser objeto de 
las m ism as disposiciones;

Considerando que no se tra ta  de con
sumo individual 6 colectivo que pudiera 
©star afectado por lo dispuesto en los a r
tículos 7.® y 26 del Reglamento, que sólo 
eximen á las especies que los buques de 
guerra tengan, pero no las que adquie
ran, ©n atención á que el tributo se paga, 
no directam ente por el Estado, sino par
ticularmente por las dotaciones de los 
fouquv9s, tratándose, por'■©!'contrario, del 
consumo que de modo directo realiza el 
Estado mismo, que im porta del extran
jero ó adquiere en territorio  nacional 
combustibles líquidos con destino á la 
aiimBHtación de sus propias m.áquiiias, 
generalm ente'fuera del términ® m unici' 
pal donde radican ios Arsenales oñciales 
donde se custodian:

Considerando que en este aspecto, d© 
exigirse el impuesto, resultaría confun
dida la doble y opuesta personalidad de 
perceptor y de contribuyente, produ
ciéndose trám ites adm inistrativos y re
caudatorios sin ninguna finalidad posi
tiva:

Considerando, por otra parte, que es 
además dudoso, dentro d© las disposicio
nes vigentes en la materia, que los Ayun
tam ientos puedan hacer efectivo el im 
puesto, como pretende el del Ferrol, 
por la especie introducida por el Esta
do en sus Arsenales, que no pueden ©n 
forma alguna estimarse como depósitos 
ó almacenes particulares de ios. que de- 

 ̂ term ina el capítulo 13 del Reglamento 
del Ramo; y

Considerando que por estas razones y 
por el interés general que envuelve la 
disposición que se interesa, es v ís ta la  
procedencia de dictarla de una manera 
concreta al caso de que se trata, ó sea, 
estim ando incluidos, entre las exencio
nes del im puesto que determina el a r
tículo 27 del Reglam ento, ios aceites 
combustibles y lubiiñcantes que se in
troduzcan . en los Arsenales del Estado 
para el exclusivo uso de sus buques de 
guerra,

S. M. ©1 Ríjy (q. D. go), de conformidad 
con lo propuesto por las Direcciones Ge
nerales de Propiedades é Im puestos y de 
lo Contencioso del Estado, ha tenido á 
.bien declarar la expresada exención que 
.©se Ministerio interesa, adoptando en 
cada caso las necesarias medidas para

que sólo afecte al consumo del Estado en 
sus máquinas d© guerra, de modo ©xelu- 
sivo, sin beneñdo de otro interés indivi
dual ó colectivo.

De Real orden lo coinimico á Y. E. 
para su conocimiento j  efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, Si á© Enero de 1918,

J. YENTQSA 
Señor Ministro de Marina.

I  i lL W E  lE T iS

BMÁIMB OBDEHE'^ , 
limo. Sr.; Con arreglo á lo dispuesto 

en ©1 artículo 59 del Estatuto genéral del
Magisterio, y á propuesta de la Comisión 
organizadora del escalafón,

S. el Rey (q. D. g») ha tenido - á bien 
disponer qu© se concedan los ascensos 
siguientes, con la antigüedad á los ©fec* 
tos del ©ecaiafóB. qu© se menciona:

. • . m á s s t u o s  

íPdeDicuml^rec—̂Á2M00'peBeta8.
D. Eugenio Hernández Cárdenas, nú 

mero 526, ©n la vacante comunicada por 
Huesca procedente de Madrid, que no se 
proveyó por oposición restringida por 
tener derecho reconocido por Real orden 
de 28 de Noviembre últim o jrcon  efectos 
económicos d© 1,  ̂de Enero.

i.® de- Enem.'—A. 2.000 pesetas,
D. David Camacho Díaz, núm ero 803, 

en la resu lta  del anterior, y D. Juan  Cua
dra Aguirre, núm ero 804, en la  vacante 
de Madrid, por servir Escuela-de Benefi
cencia Do Silverfo Moreno León, sin que 
produzca .coriida por haber sido otorga
da por Real orden de 7 de Enero ni con- 
sum,a tum o la adliidicacMn, y D. Anas
tasio Bonasí Sajara., Búm.ero 805, ©n la 
vacante, de Baleares, por jubilación de 
D. Antonio Obrador EscandelL

A í,6B0 pesdaB;
D. Juan Estaban Alvarez Guiloche, n ú 

mero 1081, ©n las resultas del Sr. Cama» 
c h b ; D , José Muñoz L aú d ete , núme-, 
ro '1.082, en la. del Br. Doricel, y D. .Cons
tantino Berridy Pasaut, núüiero' 1.083, 
en la vacante de Sevilla por pasé á Bene- 
ficencia de D. José Pérez de la Cruz.'

A ÍMOO pesetas»
D„ Enrique Soria H ernán, núm ero 1.440; 

D, José Sampadro Fernández, núm e
ro 1.442, y D. Pedro Malinos Blanco, nú-_ 
m ero t.443, ocupan, respéctivamente,. las 
.resultas de los Sres. Alvares, Muñoz y 
Berridy.

A í»B?5 p e sd m ,
D. Miguel Rumoroso G arcía, núm e

ro 2.253, reingresado ©n Santander, ocu
pa la vacante de la m ism a provincia por 
ascenso por oposición de D. Francisco 
Lledó, y ascienden D. Félix Yaliejo Gó
mez, D. Elias MoMns Lorenzo y D. Vic-
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torlano Andrés Roche, núm eros 2.409, 
2,410 y 2.411, en las resaltas d© los seño
res Soria, Sampedro y Malillos.

D. Segundo' Hernández Vela, núm e
ro 2.4Í2, en ia vacante de Valladolid, por 
defunción de D. Ceferino Alvarez López, 
y Do Rafael Rodríguez Otero, núme
ro 2o413, en la de Logroño, por defunción 
de D. Cándido Sarramián.

A IJOO pesetas.
D. Ambrosio San z Sánchez, número 

5,576, omitido en ia Real orden de 7 de 
Enero, ocupa la  vacante de Valladolid 
por excedencia de D. Valeriano Gutiérrez 
Ortega, con efectos económicos de 1.® de 
Enero y conservando su lugar relativo en 
el escalafón,

D. Celestino González Múgica, D. Nico
lás ügart© y R. de Infante, D. Nicolás Cu
ñado González, D. Pedro Alvarez de En
late y D. Baltasar Otero Aparicio, núme
ros 5.590, 5.591, 5.592, 5.594 y 5.595, en las 
resultas de los Sres. Vallejo, Molfns, An
drés, Hernández y , Rodríguez.

D. Quintín San Llórente, número 5.596, 
en la-vacante de Valencia, p o r ascenso 
por oposición de D. Luis Alabart.

D. Jos© González García, núm ero 5.597, 
en la dé Valencia, por ascenso por oposi
ción d© D. Manuel Viñas. .

D. Benito López Asenj o, reclamante de 
Madrid, á quien corresponde figurar de
trás del 5.597, ©n la vacante de Madrid, 
por excedencia de D. Angel Redondo.

D. Vicente Mengua! Moltó, número
5.598, en ia de Oviedo, por defunción de 
D. Gregorio Covarrubias.

D. Eusebio López Cabrero, número
5.599, en la de Alicante, por defunción da 
D, Ricardo Eroch.
. La vacante de Cuenca, por jubilación 

d© D. Juan  Válentm Ortega, se otorga al 
Maestro reingresado de Pontevedra, don 
Nicanor Ruibal.

4'de Mñero.- '̂A 2.500 pesetas.
D. Vicente Sorní Martí, núm ero 375, en 

la vacante de Barcelona, por defunción 
de D. Octavio M.,Montes¿

A 2M 0 pesetas.
D. Miguel Garrayo Guerrero, número 

806, en la  resulta del anterior.
A 1.650 pesetas.

D, Manuel Rodríguez León, número
1.084, en la resulta del anterior.

A 1.500 pesetas.
D. José J. Vera García, número 1A44, 

en la resulta del anterior.
Át;375 pesetas.*

D. Francisco Sánchez Solís, núm®^^  ̂
2.414, en la resulta del anterior.

A l.iOO pesetas.
D. Graciano Lamolas Montes, número

5.600, en la resplta del anterior.
6 de Enero.— A 2.500 pesétos.

D. Antonio Ruiz Ortega, número 876, 
en la vacante de Madrid, por defunóí^n 
de D. Manuel Reyes.
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A 2.000,
D. Lucio Torija Pérez, número 807, en 

la resulta del anterior.
' A 1,650 peseim,
B. Vicente Cámara Antón» número

1.085, en la resulta del anterior* |
A ÍMOO pemtas. |

D*' Juan  Adán Miguel, núm ero 1A45, J 
en la resulta del anterior. ‘  ̂ -

A 1,375 pesetm,
' D. Domingo Antonio Cea Costaya, n ú 

mero' 2.415, en la resulta del anterior,
A 1,100 pmeta&.

D. Antonio Almarza García, núnj.0ro
5.601, eii la resulta del aB,tericF.

7 áe Emro,—A ÍAOO p m d m ,
D. Juan  P. Loregüillq de Castro, nú

mero 5.602, en la vacante'de Valencia por 
defunción de D. Pedro Arpás,

D, MipóUto Lacasa Cuesta, número 
5.603, en la de Lérida po r-|uM ladon  de 
D, José Loraoio, y 

D. José Bernál Sánchez, nñm..ero 5.604, 
©n la  d© Pontevedra por excedencia de 
D. Maximino Fontela.

lid eE n 6 ro ,—Á Í,lG 0 p esd a ^ .,]
D. Pedro Valiejo Sánchez» número '

5.605, en la vacante de Granada por falle
cimiento de D. Cecilio Martín Pintor.

: 15 áe Enero,—A 1.500 peseiaBo :
D. Amador Gallardo Serrano, pü'mero 

1.446, ©n la vacante de León por defun-  ̂
ción de D. Luis González Pérez.

A 1,375 pesetms,
D. Plácido Param ar Sangüesa, Tiúiiie- 

ro 2.416, en la rpsuita del anterior.
A i,ÍOO pesetas,

D. Antonio Sánphez García, núm ero
5.606, ©n la resulta del anteriqr. ’ 

16 de EmrQ.—A í.650 pesetas, '
D. Augusto Navarro Murillo, número ’

1.086, en la vacante' de Ciudad Real por 
defunción de D. Juan Pérez Buárez.

A 1,500 pesetas,
D. Oonstantirio Arce" Rodríguez, en la 

resulta del anterior. *
A 1,1.00'pesetas.

. D. Lorenzo Casas Martín, número 5.607, 
en la resulta del anterior.

A 1,375 pssetas, -í
D. Juan Nemesio López FrEi)íCO,núm0'* 

ro.,.2.4í7v en la resulta del anterior,,
22 de Emero^—A. ÍJOOpesetas,

D., Cesáreo Polo Valverde, número 
.5.608, ©nía vacante d© Jaén por defuíi.-. . 
ción de D. Juan  Santos Segarraa

• 24 de Enero.—A 2.000 peseim,_
Dt Juan Bustilio Muñoz, número 808, 

©n la..''vacaBt© de Málaga por defúnción 
de D. José Ramos.

A 1,650 pesetas.
D, Valeriano Díaz Saraste, núm ero |

1.087, en las resultas del anterior. |
A 1,600 pesetas, |

D. Francisco Varó Navarro, núm ero J 
1.448, en las resultas del an-terior,  ̂

Al,375peseim ,
, D, Leopoldo de la Torre Fernández, ^

número 2.417, en Im  resultas del ante
rior.

A  IJOO peseiaa,
D. Blnmanuel Juan M orar Poliicer, nú- 

mero 5.609, en las resulta^ del anterior.
25 de E m ro,

Le plaza de- 3.000 pesetas vacante por 
falIeeiiBiento de D. Ma'iiuel Pineda, se 
ptorgá á D. _,Jiiaa Francisco Eell.o Fer- 
nándóz, Maestro reingresatlo en Madrid.

La plaza da; 1.375 pesetas +e en 
Guipúzcoa por. excedencia de D i Ichor 
Vicente G-5-mez, se c>torgr¿ á D  ̂ jre liano  
Pérez de Soto, Maestro reingresado en 
Vizcaya.

3í de E n ero — A 1,376 peadm ,
D. Miguel Polo Val verde, número 2.419 

en la. vacante de Granada por falleci
miento de D.. Eduardo Rodríguez Gon • 
zálcz.

A  1,100 pessim ,
D, Julián Gómez Alonso, número 5.611,

. en las resultas del anterior. ' , .
MAESTRAS

de Enero.—A  2,000 pesetm ,
D,®' Oarmen Adam e Rulz, núm ero  8'27.. 

en, la  vacante de • Albacete p o r Jubilaeiéii 
d© Segunda A m b as.

Á  1,650 peseiaB.
Dc  ̂ B asllia Euiz Torraiba, nú-mero 

1. 160 ,̂ m  la resulta del anterior.
. Á 1.500 pesetas , .

- D.^ E:áiFÍqu0ta Eos Bam entos, riúmero 
1.504, ©B la  resulta da la anter.?or, y doña 
Te.resa Lora Ayorá, número 1.505, en la 
vacaníe deCoruña por jabilación á§ doqa | 
Carmen Figueras. ' . -

A 1.376 pesetas,
E lisa 'G a lleg o  Sánchez, número

2.519,- en la res-ülta do la 8ra. R e s . .
I).^ Leonor Moleres Alcañiz, número

2.520, 0 ifí la de la Sra. Lora<>
. Balbi-na Ba.lle.st0 r  Alcón , núm e
ro 2.531, ©n la  vacan ro d 1 Yalencia, por. 
defunción de 13J' i i  ih G ra d a  Berna» 
b é ,y  • ■.

D.® Sofía Mora E"ot:|aet, núBiero 2.623, 
en la de Corüña,'pc^r Sefiineión da doña 
A urorE) C e d r ó n ■

. A  í.tOÚ p em im .
1)7̂  M aría Y endreli Esoarré, B d  Rosa-- 

.rio  ,Muki Navares, i).®’ Co,Ioma T orro ja 
Valls y Dd C aim ou Romein B uixardos, 
B-úmeros 5.637 ai 6'.64O70ii las resu ltas de 
¡as. Sras. Gallego, Molares, .Ballester y. 
Mora, respBctivaii¿eii';e'.
' D.^ Maríav'del Carmen- Eliiz Juan, n ú 
mero 5.641, ©B'-la vacásat-e o torgada en 
L érida á la excodeiúe D d .FraBcieca' 
Gómez.

Dd M onserrat G üinet Capeílades, -crú- 
mero SjOIS, en .!a da Oorufla, por, ex ce* 
deiioia do Eam osa . Arcosa .Hermi- 
da, y

D.® Josefa Herrera Serra, número 5.643, 
en la de Pontevedra, por ascenso de doña
María PajoL 

La vacante qu© existe ©n Toledo des
de 2 de Noviembre, por jubilación de

D.®Eustaquia Valentina Gómez Menor, 
se otorgaá la número 5.414, D.® Manuela 
Juana Calvo Velasco, que según comuni
ca la Be©ci6u de GuEdalajara _ disfruta 
1.000 pesetas, y que conservará su lugar 
relativo en el escalafón.

15 de Emro,—A 1,100 pesetas,
' D ® Filomena Tomás Tomás, núm ero

5.644, en da vacante de Pontevedra, por 
defundón de la Maestra de Parada en La 
Cañiza^

16 de Enero,—A 1,100 pesetas^
'0.^ Puriñcación Alvarez Rico, número

5.645, en la vacante de Sevilla por exce- 
coBcia de Carmen Aponte.

17 d& Enero.—A 1,^75 pesetas.
María deí Carmen Blasco Richart,

número 2,523, ©ri la vacante do Yallado- 
llá  por pibilac-ién de F.dmitiva Sal- 
daña,

A I J 00 pesetas.
'D3' María Josefa Masip. Miró, número

5.646, en la resu'lta del anterior.
La antigüedad á los efectos. económi

cos, será la de 1,  ̂ del corriente.
Las-Secciones adm inistrativas do Pri- 

inera ©nsefíansa tendrán en cuenta las 
prescripcionea diotadas para los ascen
sos del Magis^tario nacional.

De Real orden lo digo á V ., I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchbs años. Madrid, 5 d© Febrero 
de 1918.

 ̂ EODBB. 
Beñor Director general d.e Prim era

Il:oi.o. Sr,: Accediendo á lo , solicitado 
pf?r el Auxiliar niim.erario de la Facultad 
d© Medicina de la UniverBÍdad d©''Valla- 
dolid, D. Antonio MIgue'i y Ramón,

S. IL  0] Rey (q. D. g j, ha tenido á bien 
coBcede.rle un mes de licencia, con toda 
la gratificación, para que pueda atender 
al restabled-oiiento d© s;u salud.,

'De Rml orden lo digo á V. I. pa.ra su 
eonociiB.isíito y demás efectos. Dios guar
de á '¥o I. rauclios años. Madrid, 7 d©
Febrero de 1918. ■

EODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. lim o. Si%; De conformidad con lo pro- 
paiesJo ;por el Rector do la llnivers.idad 
de S-0-TÍlla j  el Claustro de Profesores d© 
la Faouliaü de Medicina de Cádiz, á íe- 

da lo preceptuado'en el Real, decreto 
de !0 de Junio de 3 904, •

8o Mo el Rey (q. D. g.) ha tenido á'blen 
disponer que el Catedrático num erario 
D. Angel Antonio .Ferrer y Cagigal, se 
enesrgue, por acnmuiación, de la Cáte
dra úe Patología módica y su-ciiKÍea 
(twrcoj’ curso) de la meiicioiiada' Facul
tad; clobiondo percibir por dicho servicia 
la  gratiñcación anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y démás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Febrero d© 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este MinisteriOo
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limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Rector de la Universidad 
Central y el Decano de su Facultad de 
Medicina,

8» M. 0i Rey (q. I)„ g,} ha resuelto que 
por haber transcurrido el tiempo regla
mentario, cesen D. Darío Fernández írue- 
gas yD . Daniel Sánchez de Ribera, en 
los cargos do Ayudantes del Hospital 
clínico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos afíos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1918,

RODÉB.
Señor Subsecretario de este Finisterio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Domingo López Elizagaray.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
adm itirle la renuncia que ha presentado 
del cargo de Auxiliar interino de la F a
cultad de Medicina de la Universidad 
Centrá!, para el que fué nombrado por 
Real orden de 19 de Diciembre de 1916,

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 191.8.

EODÉS
ieñ o r M  este MiBií^terio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido á bien conceder, una prórroga de 
licencia de un mes, sin sueldo, al Profe
sor num erario de ia Normal de Maestros 
de Cádiz, D. Pubiio Suárez,

De Real orden lo digo á- Y. I .  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos a tos. Madrid, 7 
de Fabrerei de 1918.

RODÉBe
Señor Director general de Prim era ense»

B.FAL ORDEN 
I!mo..Sr.: Ylsto el informe de! Nego

ciado correspondiente en el expediente 
de la Asociación El Socorro Balear, be- 
néñca de los ramos da ehfermedadas, ve
je?., inYa.lidez y faíledoilentOj á ■ virtud 
de UL\a denuncia hecha por D. Holvlclfo 
Martínszp contra la hoja de propaganda 
que acompaña referente á esta Sociedad, 
y la cual hoja no bpstá autorizada por la 
Comí fijaría de Begy.ras: y, •

Resultaiído que e!Negociado hsce cons- 
ta r el hecho de que m  trata de una en ti-' 
d a d . e x c e p tu é c o m o  comprendida en 
el número 1.° del artículo 3.® de ia Ley, 
así como que el anuncio aludido contie
ne frases y conceptos que no se tolera
rían en im anuncio de. los que las ©Btf- 
dades inscritas someten á h\
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lo preceptuado en el artículo 11 de los 
Estatutos por los cuales se rige.

Resultando que ©1 Negociado cita él 
artículo 7.® del Reglamento de Seguros, 
pero por caberle duda acerca de la per
tinencia de sil aplicacióii en este caso, 
consulta á la Superioridad si la prescrip
ción anted!cha~~qu© tiene carácter de 
generalidad—eomprende ©n su imperio 
á las entidaclés exceptuadas (en cuanto á 
la obligación que establece d© someter á 
la autorización de la Comisaría los im 
presos que utiliza para su publicidad), y 
ruega que con audiencia de la Jun ta  
consultiva se fije el criterio ó norm a de 
conducta á que haya de atenerse respec
to á estos anunciop y publicidad de las 
entidades exceptuadas; ̂ y

Considerando que el sentido de los a r
tículos que se citan, así como ©1 de aque
llos con-los cuales coneuerdan—tanto en 
el mismo Reglairíento como en la Ley—, 
no ofrecen duda en cuanto á que las obli
gaciones relativas á publicidad, presenta
ción de cuentas y Memorias de cada ejer
cicio alcanza á las entidades exceptuadas, 
por el número 1.  ̂del artículo 3.®, de las 
cuales es un ejemplo El Socorro Balear,

En efecto, el artículo 76 del Reglamen
to establece para ellas la obligación de 
funcionar con sujeción á las reglas que 
determinan sus Estatutos y documentos 
presentados ©a ia Comisaría ai solicitar 
su excepción, y añade que por esta ex
cepción no se eximen de cum plir éstas 
que llama «reglas generales)), á que es
tán sujetas las inscritas de su género.

Y así, eí artículo 77 del Reglamento, 
que constituye por sí ©i capítulo 1.® d é la  
BeccióB que se llam a «Publicidad y ga
rantía^, declara que en oiimplimiento deí 
artículo 13 de la Ley,' las entidades ase
guradoras deben someter á la íiispecdón 
de Seguros antes de dar publicidad á los 
mis.mos toda ciase de prospectos-, p repo 
sición, es de seguros, anuncios, carteles, 
pubiicacioBe-:' cuyo objeto sea el reelamo 
y exposición d-e 0ombma.oiones sobre se
guros y  demás documentos qu© conten-' 
gan indicadoBes numéricas. •

Y e! artículo 13 do la ley establece esta 
obligación con carácter absoluto, es de
cir, como obllgae-lóB de «todas las en.ti- 
dados aseguradoras», sin .distinguir en 
tre exceptuadas y no exeeptoadag. La 
única excopcfóii que se establece .á este 
régimen m  en favor ele las entidades 
qucí practiqiieri e l  seguro de transportes, 
es decir, las exceptuad.as por ©i núm e
ro 3,° deí artículo 3.  ̂ de la Ley. (ártícu- 
los 75 y ”'6 d d  í-*vOg?amento.)

GoBSidi£an<u> que oí coBOci.uiieBto de 
•la publicidad es. uno de los medios más 
eficaces que tiene la Comisaría para vi-- 
g ila r 'á la s  entidades exceptuadas con ob
jeto d© qu© no se s-í?paren da las , condi
ciones ©n qu© lo fueron:

Considerando que no cabiendo duda 
ací^roa del álcance de los preceptos cita-'
- : ■ n '̂-r.':v í quo tlíj

Caceta de Madrid. ^  M m ,  4 Í

K©n que cum plir las entidades exceptúa» 
das por los números 1.° y 2.^ dól artícu
lo 3.° de la Ley, precisa exkm inar si las 
tres obligaciones se cumplen con igual 
eficacia por parte de las Compañías y si 
la Comisaría tiene á su disposición me
dios para exigir su cumplimiento ó si 
cuenta de otros nuevos. Y por los datos 
qu© conoce la Junta  debe ésta declarar 
que la rendición de cuentas y el envío da 
Memorias se Heve á cabo con regulari
dad, y la vigilancia de la Inspección ad
vierte quiénes son ios remisos y la Su
perioridad corrige las indolencias que se. 
le señalan. Y en cuanto á la cuestión de 
anuncios y propagandas acaso éste es el 
único caso que se ha presentado y por 
eso se consulta.

Y en cuanto á si la Comisaría tiene 
medios para exigir el cumplimiento de 
Otros preceptos, es d© opinión la Jun ta  
Consultiva de Seguros que puede apro
vechar varios. Así, podría recordar por 
medio de una circülar á las exceptuadas 
en los núm eros 1.® y 2.° del artículos.® 
de la Ley y que flgüraii en el índice de 
que trata el artículo 8.® del Reglamento, 
estas obligaciones. Y en lo sucesivo, al 
comunicar á cuantas se exceptuaran por 
la misma causa la Real orden de su ex
cepción, podría asimismo hacérseles en 
el texto las advertencias mismas:

Considerando qu© si la entidad El So-' 
corro Balear ha consignado frases ó con
ceptos en el impreso á qu© se contrae la 
denuncia á que se refiere el informe su- 
pradicho del Negociado, y si el propio 
anuncio citado contiene otros conceptos 
que pugnan con los preceptos de sus Es
tatutos, es deber de la Comisaría el de 
imponer correceiones que el Reglamento 
señala y qu© son de su competencia.

A V. E. suplica que se digne acordar lo 
siguiente:

1.® Que el sentido de los artículos 13 
do la Ley y 76 y 77 del Reglamento es 
insquívocD y ellos obligan á las entida
des as.egu.radoras exceptuadas por los 
números 1.® y 2.® d,el artículo 3.® de la 
Ley á cum plir la ^ e g la s  generales á que 
están sometidas lavS inscritas de su gené- 
ro, y que estas reglas generales se en
tiende que son las que se refieren, á pu
blicidad, á las cuentas y á las Memorias • 
correspondientes á cada ejercicio. ■

2.® Qu© se di.rija una circular á las 
e®.tidad.es ©xoeptuadas por los números 
1,® y 2.® del artículo 3.® de la Ley y que 
figuren en el índice de qu© 'tra ta  el ar-',. 
tí culo 8.®'del Roglameiito,.'en la que se . 
les recuerde ia obligación en que sé ha
ll a-̂ i de cumplir lo preceptuado en el ar
tículo 77 del Reg1am©.nto en lo que se re
fiere á piiblicidad.

3.® Que esta misma advertencia y las 
del número 1.® de esta propuesta se haga 
constar en cuantas excepciones se conce
dan en lo sucesivo; j

4  ̂ Qíio ouando el Negociado corres-'
(;nd'i.n .e i-r^pí Bga las enmiendas que.
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pro?3eden al anufíííio de El Socorro Ba 
lear, que lia motivado e sta consulta, se 
impongan á la Asociación los corrocii» 
vos que estime el caso.»

Y conformándose S. M. el Re í  (q. B. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que de Real orden comunico á V. í. 
para los efectos oportunos. Bios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Febre
ro de 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Comisario general de Seguros.

í D M i i n s T R i M  C E ü m
PffiSIDEinil Da KM JO DE «INISIROS

Com itsuFja gremeral ñe  Albs&steei- 
miemtoüs.

r  ' OIBCULAB
Como á pesar del tiempo transcurrido 

desde que por esta Comisaría general de 
Abastecimientos se dispuso en 9 de Di
ciembre ñítim o—m terándose después en 
diversas ocasioneg—la formación de- in 
ventarios de existencias de algodón, son 
varias las provincias—entre las que se 
encuentra la do Barcelona—qu© han de
jado incumplido tal servicio—que ahora 
es más indispensable que nunca rendir, 
con objeto de que el Comité que para r©̂  
guiar la importación, distribución y cdíi- 
sumo de dicho producto se ha creado por 
Reai decreto dei Ministerio d© Hacienda 
fécha de ay er, pueda conocer rápidam en
te y de modo exacto datos de tanta im 
portancia que han de servir de base para, 
que el organismo en cuestión responda 
á los fines que íes están ©ncomendadoí^, 
con esta fecha he acordado se proceda 
de nuevo á form ar una estadística de ai 
godón con arreglo á las siguientes pre^ 
venciones:

1.̂  Toáoslos comerciantes declararán 
en relaciones juradas ajustadas á lo que 
previene el Res! decreto del Ministerio 
de Hacienda de 21 d© Didembre último 
la cantidad,de balas de algodón y su 
equivalencia en kilogramos que tengan 
en almacén ó en camino desde los m er
cados d© procedencia, expre^íando á la 
vez la situación de los ahnacones y can
tidades en cada uno de ellos.

Asimismo s© hará constar en dichos 
documentos las que tengan á dlsposidón 
de contratos á servir, expresando 'deta
lladamente el nombre de lo.s comprado -, 
res y la cantidad-- de balas disponibles 
para la venta -do consumo generaL 
,2® Los fabricantes á bu vez harán 

constar decíararán- asimismo en re la
ción jurada la ps.ntidad de balas'da algo- 
dón que tienen existen tes. en sus fábricas 

. y almacén, ©xpre-símdo ia situación, .de- 
unas y otro-s y el detalle d© 'existencias, 
y el consumo de algodón durante ©I ú l
timo año, expresaBdo en todos los casos 
la calidad del algodó?'? y. s?i procedoncia.

dee!íír>ícioiiíes íitadas ■ deber^m 
efectuarse dentro de .las ^marenta y ocho 
horas de publicada^-estas dls.poBÍc!ox?.es 
en el Boletín Oficial d© la provincia res
pectiva, presentándose en ©1 Registro del 
Gobierno Civil respectivo, ó bien rem i
tiéndolas bajo pliego certifieado á dicho 
Gobierno, exigiendo en todo caso ©I co-. 
rrespondiente recibo.

4.® Una vez transcurrido el plazo á 
qu© se fefleire el anterior apartado, la 
Junta provincia! de Subsístancías forma

rá por duplicado el correspondiente re- | 
sumen de exivStenqias, por pueblos, remi- , 
tiendo uno de dichos ejemplares al P re
sidente del indicado Comité, que lo será 
el de la AudifíJicia Territorial de Barce
lona, y el otro á esta Comisaría general 
de Abastecimientos.

5.® Se establece como sanción de toda 
falsedad ú ocultación el pago de una 
multa, equivalente á 100 pesetas por bala, 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades de qu© trata el artículo 7.® dei re
ferido Real decreto de 21 de Diciembre 
próximo pasado y de las que faculta á 
imponer el artículo adicional de la ley de 
11 de Noviembre de 1916. .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 9 de Febrero de 1918.=El Co
misario general de Abastecimientos, Luis 
Silvela.

M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza, de Valladolid se ha-  ̂
Ha vacante, por defunción de D. Fernan
do. Toraya, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveerse por trasla 
ción,, conforme á lo prevenido en ©i a r
tículo 1.̂  ̂del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente d© la Audiencia Terri
torial de Valladolid, por conducto del 
Juez del partido ep que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales,, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Febrero de 1918.==Ei Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Lalín halla yacante, por defunción de 
D. Gumersindo Govanesj la plaza de Mé
dico forense y de ia Prisión preventiva, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por tra.slaeiÓB, confo.rm,e á lo pre
venido en el artículo i.® dei Real decre
to de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente .de la Audiencia Terri
torial de la Corufia, por conducto del 
Juez del partido en que presten^ sus ser- 
visólos, dentro del plazo d© treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Madrid, 8 do Febrero de Í9 l8 .= E i Sub- 
secretarid, B, Arg6n.íe,

iilliSTERlO DE H A C íJO -

i-si
- y  C la s e s

' 'iM'é ha  ̂ s
qne por Ih TosoYCiia de ia misma • 
blecida en K tV- Aiocb&,
, x/ív-id 1 a

tf.í  ̂ ' c ' í-  ̂  ̂ n , 1 •\o\> /t. r
; j - í;. y qutj fxM i ii-
treguan ios valoros siguientes:

( SJim í í al tS di" Febrero^
.Fago de créditoB d.e íJlt.rairiar recono

cidos por io^ Ministerios de Guerra, Ma
rina v esta .Direccié.n General; faeturai 
corrientes d© metálico, hasta el núme» 
r n m s m .
' Idém de  Idem id. ©n efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem de’ídem id. en metálico á los pre
sentadores ©11 Madrid y por Giro postal

á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubj® 
de 1917, que se consignan en la 
adjunta. ^

Entrega d© hojas de cupones d© 19OT, 
correspondientes á títulos de la Deucia 
amortizabie al 5 por 100, hasta el 
ro 8.913.

Idem de títulos de la Deuda perpetuá 
ál 4 por 109 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje d© otros 
de igual renta, ©misión de Sí do Julio  
de 1900, hasta el número 27.290.

Pago de carpetas de conversión de t í
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
ia Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto» de 30 
de Marzo de 1918, hasta el número 84,724 
de la birección y 34.660 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de. su» 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de ÍB de Agosto d<® 
1898, hasta el número 3.045. . , '

Entrega de hojas de cupones dv? la Den* 
da al 4 por ÍOO interior, emisión de 1917? 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de la f  
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á ia ley de 27 da 
Marzo de 1900, hasta el número 3.417, 

Idem de conversión de residuos de Im 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.088.

ídem  de carpetas provisionales de ia 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
dos para la agregación por sus respecti
vos títulos definitivos, con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 11.140. ^  /

Entrega de títulos del 4 por 100, inte
rior, emisión de 1900, procedentes de 
conversión d6 otros de igual renta d© laa 
emMones de 188 2,1898 y  1899, factumsi 
presentada® v corrientes, hasta el núm e
ro 13.794.

Idem de carpetas provisionales repra- 
seiitativ^s de títulos de Iñ Deuda al 4 
por iOO amortizatí J.6 para su^ canje por 
sus títulos definitivos d© ia Misma 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emislóB <ia 31 de Julio de 1900, 
por conversión d© otros de igual renta 
con arreglo á ia Reai orden, de í4 da Chs- 
tubr© de .1.901, hast<?3. el número 8.689.

InscripeioneB presentadas en 
remioii para mx canje y comprendida® 
hsBta el B.ámero 16.773.

Eeenobo'js.o de acciones» de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, factoras p-reaeníadas y .corrieiit©s, 

.F:^go de intereses de inT^cripciones del 
j garTjiestr© de J.ulio áî  1883 y anteriores,
i no iBoursofí ©b prescripcióiir. 
h iqem ' P ' d e  carpetas de^toda 
 ̂ íñs '̂■̂0 e^tre de Julio de

; vS JulB.ao 1874; reem-
i o ' ú ^Uñ o \  l  to^  100 amortiísa*
g ítos ea toao» . nv  0‘ , 

ro
i\-íCtu.ms p|*©'

A I {p-r ^ .
' o-’ i r  ea caja por

u ií’ '. t i  1 0  ̂ interior y
íioí r i'"'.. ib ptí^'-crlpción.

' lu r V  ̂ - V- 5í V ‘ er¿ A.rea
V  ̂ j ;í m* s tie conversio- 

iii. * tA Mr e îí^^nes y canjes.
Mota. — X-ios que cobres

créditos de ültr¿iB.ür, deben presentar 
fes da vida da -los pcíderdariteB m  el 

N<-goeiado de-Asuntos de üitraTnar en la 
forma que previene la Ee^I orden d© iS 
de Abril de 1913 

Madrid, 9 de Febrero de 1918. Dí- 
rM íor Manuel Días Gómeau;
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HÜMSÜEO

Do la
DiroeoMis.

6.065 
9.232 

13 560
18.794
13.795
13.796
13.797
13.798 
13.800 
13.802 
13 803
13.804
13.805 
13 806 
13 807
13.808
13.809 
13 810 
13.811 
13.812 
13 813 
13 814 
13.815 
13 816
13.817
13.818
13.819
13.820
13.821

13 822
13.823
13.824 
13 825
13.826
18.827 
13 828
13.830
13.831
13.832
13.833 
13 834 
13.835 
13 836
13.837
13.838
13.840
13.841 
13 842 
13 843
13.844
13.845 
13-84-6 
13.847 
13 848 
13 849 
Í3 850
13.851
13.852
18.853 
13 854
18.856
13.857 
13 858 
13.859 
18 860
13.861
13.862
13.863 
Í3.864
13.865
13.866
13.867 
13 868 
13.870

D@ ÍM

1
182
91

943
944
945
946
947
583
342
343
344
345
346
347
348
349
350 
851
352
353
354 
133 
120
522
523
953
954 
956

229
230
231
232
148
149
150
219
220 
263
269
270
271
272
191
192 

' 194
956 

■ 95?
958
959
960 
961. 
462 
4M
464
465
466 
407
468
469 
472
253
254 
135 
459
207
208
209
210 
93

.257
153

8
202

e i b i d e f o ia : d e  lo b  ín t e e k s a d o b

La Coro ña . ..  
Castellón. . . .»
Alicante. . . . . .
B arcelona. . .
Id e m . ............
Idem  ...........
Id e m .    -
I d e m ..    ,
N avarra .. 
A licante.. . . . .
Idem
I d e m . .  .
Idem .
Idem .
Id e m ... o. 
Id em .. . . . . .V .■
Id e m .. . . .
Iclem .. . . . .
I d e m . . .
Idem. .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
L érida.. . .
PaleBcia... 
H uesca..  -, 
Idem. . . . .
Barcelona.
Idem
Id e m .. . . . .

Ja é n ... . . . . . .
íd e m .. . . . . . .
Id e m .. . . . .  -.
íd e m .. . . . . . .
T o le d o .... . . .
Idem ^ . . . . . . .
Idem.
G erona. . . . . .
Idem   .
A lbacete.. . . .  
Id em ....> ..-.. 
Idem .
I d e i n .  ____
Mem - - ' 
Ciudad Real,. 
Idem 
Idem
Bsrcelona.. . .
Ideoi..............
Id e m .    .
Id e m .. - . .
Id e m . ........
Idem
Céceres.........
Idem   ---- -
I d e m ^  
Idam . o... 
íd e m .. . . . . . .
Idem o o. . . , . .
Id e m . ---- -
Id e m .. . . . . . .
Idem . . . . . . . .

. Castellón. . . .
Idem ,. . . . . .
Guipúzcoa . 

. M urcia. . . . . . .
.Orense.
Idem     .

líAm
Pontevedra..
Baleares -
Lugo,
Idem  I ..
Id e m ,, . . , .  .7

FÜEEI.0

Puenteceso,
Castellón.
Alcoy.
Barcelona.
Idem.. ■
Idem.
Idem.
Monístrol de M ontserrat. 
Cendesa de Ansoain, 
Elche.
Cox.
Idem. ■ ■
Orihuela.
Idem.
ídem.
Alicante. ,
Aspe.
Sax.
Orihuela.
Idem.
Novelda.
Elche.
Almacenas. - 
Grijota.
Alm.uB la de. San .Juan. 
Canfranc.
Barcelona.'
Idem,
Macías de San Pedro de 

Tor'elló.
Sorihuela.
Santiago de Calatrava. 
Hüeima.
Mancha Real.
Toledo.
Parrillas.
Portillo de Toledo.
Valí de Vianya.
RipoU.
La R oda.'
Albacete. /  ■
Alcaraz,..
Albacete,
Idem, '•
Calzada de Calatrava. 
Aleúbillas.
Yaidepeñas.
Barceiona.
Idem.
Idem.
Fonírubí.
Barcelona. - 
Idem.
La Cumbre. ..
Toraavacas.
Jari,lia.
Hervás.
Cáceres.
Idem,
Jaraicejo.
Valencia de Alcántara, ' ' 
Santa Ana.
Villafamós.
Viilarreal.
Villafranca.
láoratalia.
Allariz, - ,
Cartelle. .
Manzaueda, ,
Cartelle.

■La Cañiza.
AAlajmz.
Castroverde.
Germade.
Páranlo.

 Is

13.871
13.872
13.873 
13:87.4
13.875
13.876 
13.878
13.880
13.881
13.882
13.883 
18.893
13.896
18.897
13.899
13.900
13.901
13.902
13.903 
13 904 
13.906 
13 907 
13,908. 
13,909 
18 910
13.912
18.913 
13 914
13.915
13.916 
13 9Í7
13.918
13.919
13.920 
13 921 
18-922
13.923
13.924 
13 925
13.926
13.927
13.928 
13 929 
13.931 
13-932 
13 933 
13.934 
13-935 
18,937 
13 939 
13 940 
13,941 
13 942 
13 943 
13 944 
13,945 
13-946
13.947
13.948
13.949
13.950 
13.951- 
13 953 
13,954 
13 956 
13 958 
13.959 
.13.960 
IS 961 
13^965
13.966
13.967 
13 968 
13,96^ 
13.970

B® Ija

258
264 
277
256
257
259 
261 
263'
265
266 
267 
889
392
393
395
396 
387 
898
399
400
3>
»

146
963 
461
463
464 
466 
186
460
461
964
965
966
967
968
969
970
3)

971
255

73 
213 
506
134
135
136
137

323
824
972
973
974 ■
975
976
977 
4,67 
468
256
74
75 

221 
2 2 2 . 

225
464
465 
584
394 
398 
400 
40Í 
228 
242 
423

EEBIDENGIA DE LOS INTERESADOS

Lugo 
Idem»
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem  
■Idem 
Málaga 
Idem
Idem  •
íd em . .. 
l i e i í i . . - <•
Idem.
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid,
Idem
..Avi-la ..........
Barcelona . . . . .  
Badajoz . . . . . . .
Id e m .   .........
íd e m .     •
Idem.». . ,..
Guipúzcoa........
M u r c i a ¿ .
Idem .................
Barcelona.........
Idem    .
I dem . . . . . . . . . .
I d e m . . : . . , . . . . .
Idem .  ...........
í d e m . . . . . . . . . .
Idem  ...... .
M adrid..............
Barcelona.........
Castellón. .cr'.. .
La G oruña.----
Cuenca.........   ;
H u elva . ..........
Lérida. . . . . . .  .
Id-fm  - .
íd em . o----- . . . .
Idem . . . . . . ----
M adrid. ^..........
A licante   -
Idem.
Barcelona.. . . . .
Idem  ..
I d e m . . . . . . . . . .
Idem.
Idem. ' . . . . . . . . .
I d e m , . . . . . . . . .
Badajoz  .
Id e m ................
Castellón ........
La C oruña........
Idem . ---- -
G eróna.  .
Idem . . . . . . ----
Idem   ........
Murcia. . . . . . . .
Idem .
N avarra 
S an tander, z. ..  
I d e m , . . . . . . .
I d e m . . .  , . . . .
I d e m . . . . . . . . « .
Id em . . . . . . . . . .
Idem . V. 
T arragona.. . . .

Fü.E;̂ í.tO .

FrioL
Corgo-
Puebla del Broilón. 
Páramo.
Cospeito.
Antas.
Oro!.
Corgo.
Idem.
V iliaodrid,,
Idem,
Málaga,
Idem^.
Meliila.
Málaga. ' ■
Borge.
Alhaurin de la Torre. 
Idem.
Coín.
Antequera.
Madrid.,
Idem..
Candéleda.
Barcelona.
Garlitos.
Badajoz.
Viilhnueva de la Serena. 
Llerena.
Zumaya.
Jum iila.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. «
Idem.
Idem.
Madrid.
Barcelona.
Castellón. V
El Pino.
M.ira. ’
Hueiva.
Alfarrás.
Belicaire d© ürgel. 
Bellvis. ;
Aicoletge.
Madrid.
Necia.
Idem-
Barcelona.
Mataró.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Id e m .,
San Vicente de Alcántara 
Badajos.
Onda.
La Coruña.
Puerto' del Son.
Bascara.
Idem.
San Feiiú dé Guixols. 
Yeela. . . , ■
Idem.

. T íld e la .,
Piélagos.
Santander,
Viliacarriedo.
Báreena de Cicero. 
Santander.
Ríonansa.
Reus.
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Do ia 
Dirección,

18. m
Í8.972
13.975
18.976 
13 977
13.978
13.979
13.980
13.981 
13-982 
13.983

De la 
Deitígíí.ción

424
425'

'428
429
430
558
559 
.560 
561. 
582 
563

SESIDENGIA' DE LOS INTERESADOS

FKOYlííOlA

Tarragona 
ícidm.-.. ... 
Id em . V. . .  
íd e m . . , . .
Idem ........
y  a lenda., 
íd e m .. . . .
íd em  ■
I  kie m ... A . 
Idem .. . . . .
Id e m .. . . .

FUE.B 1.0

Ee\is. ,

Idem.
Borjas del Campo. 
AbcÓo . 
lleus. ' '
Aibaiat de Tarononers. 
Novelé.
Yaíencia.
Yiliagordo del Gabriel. 
Talenda.
Boíioi.

!
IDl M .E 11 0

De ía ?Je la
Díi:'ecció-.i, Leieg*ación.f

1 B Y 8 4  ■ - 564
1 3 .9 8 5 565
18 986 566
i 3'98.7 S67

. 1 3 .9 8 8 568
18 989 978
18 990 979
18 9 9 i 980  .
1 3 .9 9 2 524
13 993 525

BEBIDERCIA DE ' DOS

FROVINxYA

5Ía.. 
l í  ^  .....

Idem .... . ,  
Idem ,.. . . .  
Barcelona
Idem,-........
Idem 
H uesca ... 
Id em . . . . .

V E B I. O

YaloBoia.,
Atdaya.
Hequena.
Y alenda.
Idem.
Barcdona,
Mataré.
Barcelona.
Tolva.
Binéfar.

f c íM C  7 ii6,Febrero

W ! S T E R ! Q  DE lA

Vista ía ^comnnieadÓB .del Director dei 
Institu to  Nacional de Higiene do A lto i” 
so XIII, remitiendo la im taocfa del mozo 
téenico de laboratorio del misino Centro 
■JuíMn Baiíé© Gómez, solicitando se le ; 
concoda el reingrCBO en el referido car
go, para  ei que'había sido declarado éx- 
cedent© por haberse incorporado á ñlas 
en virtud  de lo dispuesto en ia ley dé Re
clutam iento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero do 1912. y conforme á 
la ley d'e Bases, de 29 d© Junio de 1911:

Resultando que en la referida comuñl- 
cación del Director del Instituto se ma 
nifiesta que la Jun ta  técnica .del mismo 
había acordado ©n sesióñ dei 25 del pa
sado participarlo á esta Superioridad, 
interesando se deje sin efecto el nom bra
miento d© Ricardo RodHguez Garcm, que 
interinam ente desempéñaba el cometido 
de aquél:

Oonsideraiido que con arreglo á lo áe~ 
terminado en el artículo í l  de ia men* 
clonada ley de Reclutamiento y Reem- 
'plazo, per orden de la Subsecretaría de 
este Ministerio’ d© 20 de -Enero de 1915 
fué deciajrado ei Sauce excedente en su 

. destino, citado, durante el tiempo de su 
permanencia en filas; pero habiendo sido 
licenciado con. p-as6 á la segunda situa
ción de servicio activo sin nota desfavo
rable, según la copia que se acompaxla, 
procede declara.rle con derpeho á reco
brar su indicado- destino, cesando en él 
el.que d'urante so. ausencia lo ha deseoi- 

i ■ peñado con carácter d© interino, '
^Esta Inspección general ha tenido á 

bien declarar con d.ereclio á .D. Ju lián 
Sauce Gómez á recobrar su destino de 
mozo técnico de laboratorio del Instituto 
Nacional d© Higiene de Alfonso X íií, y 
disponer cese inmediatamente el que in 
terinamente lo venía desempeñando, don 
Ricardo Rodríguez García.

Lo digo á V. S. para su oonocimionto y 
demás efectos- Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 1.® de Febrero de 
1918.=E1 Inspector general, M. Salazar. 
Señor Ordenador de Fagos de este Mi

nisterio.
Lo que se pública ©n ia G a c e t a  d e  

Mapkid á los efectos dei artículo 68 de ia 
vigente ley Electoral,

En cumplimiento de lo dispuesto eñ ©I 
artículo 29 del Reglamento de baños y 
aguas minero-medioínales de 12 de Mayo

de 1874 para la provivSió.n por concurso 
de las p la z a s  vacantes de Módicos Direc
tores. be' teoido por conveniente dispo
ner que se anunci© el concurso para cui,- 
b rlr dichas plazas entre ios iVíédicos Di- 
rectores dei Gíierpo, confórme á IñB Xñ- 
glas súmieatesiD

1  ̂ 13.í concurso 86 ccle'brará ©n el sa
lón de seBiorseB dei Re.ai Consejo d© Sa- , 
nidad ©1 áU 15 de Marzp próximo, á la;s 
once de ia m atona.
. Los .Interasados que deseen variar de 

destino 6 se hallen obligados á eilo por 
ser incompatibles, según las Reales órde
nes de 14 de Marzo y 26 de Abril de 1887, 
con el que actualment© desempeñan, p o 
drán solicií.arlo hasta ©i 13 de Marzo 
proxliBO ó acudir ai acto personalmente 
ó por medio de representación con poder 
en forma legal.

24 Quedan anulados desde esta fecha 
todos los nombramientos de Médicos Di- 
rectoras interinos y los d© los hab ilita
dos cuyos contratos han sido denuncia
dos en ©i plazo legal.

Las plazas vacantes y las que vaquen 
hasta el día del concurso, con arreglo á 
da precitada Real orden, y . las que en el 
acto de su ceio'bració.a vayap resultandos, 
podrán pedirlas los referidos Médicoé 
Directores del Cuerpo, por riguroso o r
den d© antigüedad, siendo adjudicados 
al formularse las peticiones, y enteB..(llén- 
dos© que cuando el interesado deje pasar 
su número -sin pedir plaza, perderá el de
recho á solicitarlo hasta qu© vuelva á  co
rrespondería nuevo turno.

4.® No podrán tom ar parta ©n el con’- 
curso los .Médicos Diractoras de ba^os 
que .llevando más d e -0 1 0 0 0 -años en la d i
rección do un mismo ©stablecimieato bai- 
neario no, hayan cumplido con las obli- 
gaoiones preceptuadas en ■ ei artículo 57 
del Reglamento, y- ©speoia! mente 'on su 
reg ía lo .. ■

Terminado 0I prim er tum o se procede
rá  á un, segundo y último entre los refe
ridos Médicos Directores.

Las vacantes que queden del concurso 
y las que ocurran con posterioridad se 
proveerán con arreglo á la Instrucción 
general de. Sanidad^ capítulo 13, y Real 
orden de 25 de Febrero d©T916.
• 7/  ̂ Los poderes se adm itirán hasta el 
día 13 de Marzo,próximo, á la una de lá 
tarde, en ©1 N0gooiad.o correspondiente; 
©.ütendiéndose que todo ei que se presen
te después de esta fecha y hora no su rti
rá  efecto alguno en ©i. acto del concurso.

En él concurso se tendrán en cuen
ta las .presoripciones de las Reales órde
nes de iO d© Marzo de 1.909 y 26 de Fe- 
birero de 1912.

Madrid, 1 1 'de Fabre.ro de 1918.™ El 
Inspecícr general, P. Á.,, Francisco Tollo.
Esiahlecimienioa balnmrios vacanim d que 

refiere el armmio anteriur, 
Alanje, Badajoz.
Alfaro, A'lmería.
A licun, Granada..
Almeida, Zamora.

• Arechavaleta, Guipúzcoa.v., '
Arlazón,' Burgos.
A it o , Huesca.
Ataún, Guipúzcoa.
Aloarraz, Lérida.
Belascoaín, Navarra,
.Hete^ú, Navarra,
Benimarfull, Valencia.
Bouzas, Zamora.
Brak, Cádiz. l
Biirlacla, Navarra.
Busot, Alicante. ,
Bu.riasot, Valencia. ’ . - ,
Caldas de Bobí, Lérkla.

■ Caldas, Oren se..
Carbaiioj, Ooniña.
Caldas de Estrach y Titas, Barcelona, 
Cabreiroá, Orense^. • _
Cucho, Burgos.
Echano, 'V.izcñiya.
Éstadllla, Huesca.
Elejabeitia, Vizcaya,
E lorrio, *V ízcb v a . • 
El Molar, Matír.(u,
F.ra.íle, Jaén.
Fuerite AlamcK Jaén, ' ■
Fuente Nueva-de Vorín, Omisa, 
Fuensanta de Oayangos, Burgos. 
•GIgonza, Cádizé 

•' Gaviria, Guipúzcoa.
Grávalo-S, .Logro 110, .
Guardia Vieja, Almería.
GuOsSala, Vizcaya.
■Hervideros del Em perador, Ciudad 

Real. ■
Hervideros de Fuensanta, Ciudad Real. 
La Alameda, Mad.rid.
La Aliseda, Jaén. .
La Cañiza, Pontevedra.
La Garriga, Barcelona.
La Maiahá, Granada.
La Muera, Vizcaya.
La Ribera, Jaén.
La Herrería,! Badajoz.
La Maravilla (Loeches), Madrid. 
Luoainena, Almería.
Molinell, Valencia,
Monrente y Las Aceñas, Pontevedra. 
Monasterio de Piedra, Zara'goza, ' 
Mon-tanejos, Gastetióa„
Navalpiívo, Ciu la l 'Real.

■Nuestra S-^ñora da Aballa, Castellón. 
Paterna, Cádiz,
Peñas Blancas, Córdoba.
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Ponferrada, León.
Prelo, Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar, Valencia. 
Puentenausa, Santander.
Puente Caidelas, Pontevedra.
Pozo Amargo, Sevilla.
Quinto, Zaragoza.
Riba los Baños, Logroño.
Salvatierra de los Barros (El Moral), 

Badajoz.
Salvatierra de los Barros (El Oharcón), 

Badajoz.
Salinas de Rossío, Burgos.
Salinetas de Novelda, Alicante. 
Salinillás de Buradón, Alava.
San 4ndrés de Tona, Barcelona.
San Juan de Azcoitia, Guipúzcoa.
San José, Albacete.
Santo Tomás, Valencia.
San Telmo, Cádiz.
Santa Ana, Valencia.
Santa Coloma de Parnés, Gerona.
San Vicente, Lérida. .
Segura, Teruel.
Sierra Alhamilla, Almería.
Solán de Cabras, Cuenca.
Trayeseres, Lérida.
Tortosa, Tarragona.
Valdelatí^a, Burgos.
Valle de Ribas, Gerona.
Villaharta, Córdoba.
Vilo ó Rosas, Málaga.
Val, Pontevedra.
Vilialoya, Albacete.
Témeda, Cuenca.

Escalafón de los Médicos Directores de e«- 
iablecimientos de aguas minero-medici
nales.

1. D. J. Eduardo Gurucharri.
2. Amallo Gímeno y Cabañas.
3. Eduardo Palomares y Núfíez.
4. Enrique Doz y Gómez.
5. Juan B. Horques y Fernández.
6. Agustín Lacort y Ruiz.
7. Francisco Chinchilla.
8. Manuel Morales y Gutiérrez.
9. Manuel Millaruelo.

10. Clodomiro Andrés y Miguel.
11. Eduardo Menéndez Tejo.
12. César García Teresa.
13. Manuel Manzaneque y Montes.
14. Isidro Pondal y Abente.

.15. Cipriano Alonso y Díaz.
16. Anselmo Bonilla y Franco.
17. Mariano Salvador y Gamboa.
18. Benito Avilés y Merino.
19. José del Pino y Cuenca.
20. Ramón Llord y Gamboa.
21. Nicolás Pérez y Jiménez,
22. Manuel Martí y Sanchls.
23. Francisco Ledo y García.
24. Hipólito Rodríguez Bartolomé.
2o. Celestino Compaired y Cabode-

villa.
26. Wenceslao Vigil y Llanos.
27. Domingo Fernández Campa.
28. Felipe Isla y Gómez.
29. Mariano Fernández y Rodríguez.
30. Marco Antonio Díaz de Cerio.

81 D. Eduardo Bravo y Riaza.
82. Dionisio Juste y Gareés.
38. Miguel Gómez Camaleño.
34. Angel Nieto y Méndez.
35. Ramón Amigó Brey.
36. Carlos Mangiano y Terrón.
37. Tibaldo Castells y Cantó.
38. Cándido Peña Gallegos.
39. Joaquín María Aleixandre y Apa-

rici.
40. Enrique Pratosi y Martínez.
41. José Barrientos y Jaramillo.
42. Leoncio Bellido y Díaz.
43. Aquilino Reyes Escribano.
44. Benito Minagorre y Cubero.
45.  ̂ José Morales y Moreno.
46. Ramón Gelada y Aguilera.
47. Ciríaco Giner y Giner.
48. Mariano de Monserrate Abad.
49. Juan López y González.
50. Manuel Martínez Ealo.
51. Wenceslao Fernández de la Vega.
52. Sixto Botella y Donoso Cortés.
53. - Salustiano Fernández Checa.
54. Francisco de B. Aguilar.
§5. Miguel Peña y López,
56. Julián Adame y García.
57. Camilo Pintos Reino.
58. Rafael Fraile y Herrera.
59. Rosendo Castells y Ballespí,
60. Cándido Vallés y Cech.
61. Aurelio García Gavilán.
62. José Folla y Núñez.
63. Excmo Sr. D. Arturo Daza de Campos. 

El Inspector general, P. A., Francisco
Teilo,

M AI)H lD.í^st. iip. “iucesoras de Rivadeneyrj|’’.fe^»seq de San Vicente* núm. EO*


